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Departamento Aoln¡n¡"t."tiilJñrtatecimiento tnstituc¡onat

RESOLUCIÓN NÚMERO OI40 DE 2016

..POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO PARA DESEMPEÑAR
EMPLEO DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN Y SE CONCEDE UNA COMISIÓN"

La Directora del Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional
de Armenia, en uso de sus facultades legales, en especial las asignadas en
N" 038 de 2012 y los Decretos N' 097 de 2013, N" 077 y N" 025 de2015, y,

del Municipio
la Resolución

CONSIDERANDO

Que el artículo 26 de la Ley 909 de 2004, consagra el derecho que tienen los empleados de
carrera admin¡strativa, a que se les otorgue comisión para desempeñar empleos de libre
nombramiento y remoción o periodo, en la misma entidad en la cual prestan sus servicios o
en otra.

Que la servidora pÚblica en el periodo inmediatamente anterior no fue evaluada a través de
Evaluación de Desempeño, por cuanto se encontraba ocupando el empleo de Jefe de
Oficina, siendo este un empleo de dirección el cual es evaluado mediante Acuerdos de
Gestión suscritos entre la servidora y su superior jerárquico.

Que de acuerdo a lo anterior, para conceder la Comisión a la Servidora pública Ana Bella
Katterina cortés sánchez, este ente territorial, verificó el Acuerdo de Gestión que se
suscribió entre ella y su superior jerárquico para la vigencia 2015.

Artículo 102 del Decreto 1227 de 20Q5:

At7ículo 102. La evaluación de la gestión gerencial se real¡zará con base en los Acuerdos cle
Gestión, documentos escdos y f¡rmados entre el superior jerárquico y et respectivo gerente público.
con fundamento en los planes, programas y proyectos de ta ent¡dad para la correspondiente
vigencia.

Que en la planta global del Municipio de Armenia, se encuentra vacante el cargo
denominado Profesional Especializado, Código222 Grado 09 LN.

Que en la planta global del Municipio de Armenia, labora la servidora pública Ana Bella
Katterina cortés sánchez, quien se desempeña como Técnico operativo código 314 Grado
06 cA., y quien cumple requisitos para desempeñar el cargo referido, esto es, profesional
Especializado, Código222 Grado 009 LN

Que a fin de continuar con el normal funcionam¡ento de la Administrac¡ón Munic¡pal, se hace
necesario cubrir dicha vacante.

Que de conformidad con la sentencia proferida por el consejo de Estado sala de lo
contencioso Adm¡nistrativo sección segunda, el día 15 de mayo de 2014, dentro del
proceso nÚmero 11001032500020110006600, fue declarada la nulidad del penúltimo párrafo
del artículo 1 del Decreto 2809 de 2010; en razón a considerar que el articulo 26 de la Lay
909 de 2004, no contemplo excepciones para otorgar nuevas comisiones una vez finalizados
los séis (6) años.

Correo Electrónico: fortalecim¡ento@armenia. gov.co
Centro Admini



DEPARTAMENTO DEL OUIND¡O

Departamento Admin¡strat¡vo de Fortalec¡miento lnstituc¡onal

RESOLUCIÓN NÚMERO O14O DE 2016

"POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO PARA DESEMPEÑAR
EMpLEo DE LrBRE NoMBRAMTENTo y REMocróru y se coNcEDE uHt corulslóru"

La norma anulada establecía lo siguiente: penúltimo párrafo del artículo '1 del Decreto
2809 de 2010 " Superado el término señalado en el inciso anterior, al empleado público rle
carrera adm¡n¡strativa se le podrán conceder nuevas comisiones para desempeñar cargos de
libre nombramiento y remoc¡ón o de período, para lo cual se podrá tomar la calificación
en los términos del artículo 38 de la Ley 909 de 2004, la calificación en el empleo de libre
nombramiento y remoción o los resultados del Acuerdo de Gestión del último período
evaluado del cargo ocupado en comisión, /os cuales deben ser saflsfactorios ",

Que por lo expuesto este despacho,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Nómbrese a la señora Ana Bella Katterina Cortés Sánchez,
identificada con cédula de ciudadanía N'41.924.220, en el empleo denominado Profesional
Especializado, Código222 Grado 09 LN., de la planta global del Municipio deArmenia, con
una asignación mensual de $4'583.900.oo

ARTíCULO SEGUNDO: Otórguese comisión por el término de ochenta y cinco (85) días
para desempeñarel cargo Profesional Especializado, Código222 Grado 09 LN., de la planta
global del Municipio de Armenia, a la señora Ana Bella Katterina Cortés Sánchez,
identificada con la Cédula de Ciudadanía 41.924.220 de Armenia (Qdio), servidora pública
inscrita en carrera administrativa, titular del empleo Técnico Operativo Código 314 Grado 06
CA, de la planta global del Municipio de Armenia, dentro de los términos señalados en la Ley
909 de 2004.

ART¡CULO TERCERO: La señora Ana Bella Katterina Cortés Sánchez, prestará sus
servicios en el empleo de Libre Nombramiento y Remoción en el cual fue nombrada a partir
de la fecha de su posesión, previa presentación de los requisitos exigidos por ley.

ARTíCULO CUARTO: Finalizado el término de la comisión otorgada o s¡ la servidora
presenta renuncia al cargo de libre Nombramiento y Remoción o es ret¡rada del mismo,
deberá asumir de manera inmediata el empleo respecto al cual ostenta derechos de Carrera
Administrativa

ART¡CULO QUINTO: Comuníquese el contenido de la presente Resolución a la señora Ana
Bella Katterina Cortés Sánchez.

ARTíCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y
surte efectos a partir de su comunicación.

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Armenia Quindío, a los veintiséis (26) días del mes de enero de 2016.

LUZ AMPARO JIM Z VIELARRAGA
D¡ ora

R.DP,PDE.SGC..O32 FRE
27t18t2012V2

Proyectó / Elaboró: Sandra L.Y.C
Rev¡só: Audrey E.V.S
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Departamento lnst¡tuc¡onal

RESOLUCTÓN NÚMERO 0141 DE 2OI6

"POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN ENCARGO''

La Directora del Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional del Municipio
de Armenia, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en la Resolución
038 de 2012 y, Decreto 097 de julio 31 de 2013, Decretos 077 y 088 de 2014, Decreto 025
de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante de manera temporal
el empleo Profesional Universitario Código 219 Grado 05 C.A., por encontrarse su titular
(Luz Arnobia Chaverra Oliveros) en situación administrativa de encargo.

Que el Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda -
Subsección B, medianteAuto del 5 de mayo de2014, resolvió lo siguiente: "(...)Declárese
/a suspenslón provisional de los aparTes acusados del añiculo 1 del Decreto No. 4968 de
2005 "por el cual se modifica el parágrafo transitoio del artículo I del Decreto 1227 de
2005, modificado por los a¡tículos 1 de los Decretos 3820 de 2005 y 1937 de 2007" y la
Circular No. 005 de 23 de julio de 2012 expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil,
cNscl...)'i

Que en razón al Auto que declaró la suspensión provisional de los apartes acusados y
previamente citados, la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC - mediante circular de
junio 'l 1 de 2014, manifestó lo siguiente:

"(...) Que en consecuencia, todas aquellas entidades destinatarias de la Ley 909 de
2004 y aquellas que se encuentran provrstas de normas aplicables a /os sisfemas
específrcos de carrera, tiene el deber de dar estricto cumplimiento a lo normado en los
a¡fículos 24 y 25 de la normativa citada y a las reglas especra/es de cada slsferna.
()"

Que por necesidades del servicio, se requiere proveer el empleo mencionado, a fin de
continuar con el normal funcionamiento de la Administración Municipal.

Que en consideración a lo anterior,

RESUELVE:

ARTícuLo PRIMERo: Nómbrese en encargo a la señora Deyra María Abarka Guzmán,
identificada con édula de ciudadanía N" 51.921.007, titular del empleo Técnico Operativo
Código 314 Grado 04 C.A., inscrito en carrera administrativa, en el Cargo profesional
Universitario Código 2'19 Grado 05 L.N.

ART¡CULO SEGUNDO: Comuníquese el contenido del presente acto administrativo a la
señora Deyra María Abarka Guzmán.

ART¡cuLo TERCERo: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

DEPARÍA ENTo DEL oUINDfo
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Adm¡nistrat¡vo Fortalec¡miento lnstitucionalDepartamento

RESOLUCóN NÚMERO OI4I DE2O16

"POR MEDTO DE LA GUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN ENCARGO"

Dada en Armenia, Quindío a los veint¡sé¡s (26) días del mes de Enero de dos mil dieciséis
(20r6).

PUBLíQUESE, coMUN|QUESE Y cÚMPLASE

LUZ AMPARO VILLARRAGA

Proyedó/Elaboró: Rosalba R7
Rev'gó:Audrey E. V. S.H --

Correo Electrónico: fortalecimiento@armenia. gov.co
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RESOLUCIÓN NÚMERO 0142 DE 2016

"POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN ENCARGO'

La Directora del Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional del Municipiode Armenia, en uso de s^r1s_facurtades6;t.,-;; especiar ras conferidas en Ia Resorución038 de 2012 y, Decreto 097 de jutio 31 áÉ áói3l'ó""retos 077 y 088 de 2014, Decreto O2Sde 2015, y

CONS]DERANDO:

Que en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante de manera temporarel empleo profesionar Especiarizado co¿¡é,o iii érado 08 c.A., por encontrarse su titurar(Edna clemencia Dergado de paneso) * .]tr".¡oniuminisir"t¡va'o!;;;ñ;.'

Que el consejo de Estado - sara de ro contencioso Administrativo sección segunda _Subsección B, mediante Auto.der s oe m"vo JJáót¿,¡esorv¡o ro siguiente: ..(...) Decráresela suspensiÓn provisional de los apartes;;;";a; det atticuto t ¿ét Decretá No. 4968 de2005 "por e! cual se modifica et iaregraii-lÁitio* der attícuro I der Decreto 1227 de2005, modiricado por tos a¡ticutoí t óe tós ó;;i"" sezo ae iooi ilelí'd" 2007,,y ta

?tr:f[ 
rf 005 de 23 de iutb ae zor z expeaial iár a comisioi ii"lrr'it ia seruicio civit,

Que. en razón ar Auto que .dg.ar* ra suspensión provisionar_de ros apartes acusados yprevramente c¡tados, la comisión Nacionar der servicio civ¡r _ cN-sc _ ,iüürt" circurar dejunio 11 de 2014, manifestó lo siguiente:

"(...) Que en consecuencia, todas aquertas entidades destinataias de ra Ley 909 de2004 y_aqueila§ gue se encuentran provistas de normas apricabres a /os slsfemasespecífcos de canera, tiene et deber áe dar esticto cumplimiento a ro normado en rosaftículos 24 y 25 de ra normativa citada y a Ái regtas especra/es de cadaslsfema.()"

Que por necesidades der servicio, se requiere proveer er empreo mencionado, a fin decontinuar con er normar funcionamiento oe rá Áom¡iistración Municipar.

Que en consideración a lo anterior,

RESUELVE:

ART¡CULO pRTMERO: Nómbrese en encargo a ra señora Minerva Naranjo sepúrveda,identificada con céduta d_e ciudadanía ñ;"¿l¡aáJoq-titt;#l;; 
"rr,!t 

profesionatuniversitario código 219 
-Grado 

07 c.Á., in..i'to 
"n 

carrera administrativa, en er cargoProfesionat Especiatizado Código 222 Or.áo Olii.
ARTíCULO SEGUNDO: comuníquese er contenido der presente acto administrativo a raseñora Minerva Naranjo Sepúlveda.

ART¡CULO TERCERO: La presente resorución rige a partir de ra fecha de su expedición.

Correo Electrónico: fortaiecimientoé.r."n¡1.éor."o
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Departamento lnstitucional

RESOLUCIÓN NÚMERO 0142DE 2016

"POR UEDIO DE LA CUAL SE EFECTUA UN NOMBRAMIENTO EN ENCARGO"

Dada en Armenia, Quindío a los veintiséis (26) días del mes de Enero de dos mil dieciséis
(2016).

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

LUz AMPARo ,áffiT RRAGA

ProyeddElaboró: Rosálba R
Revisó: AudÉy E. V. S. 
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Correo Electrónico: fortalecim¡ento@armenia.gov.co
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Departamento Admin¡strat¡vo de Fortalecimiento lnstituc¡onal

RESOLUCION NÚMERO 00143 DE 2016

..POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN UN EMPLEO DE
LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION"

La Directora del Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnst¡tucional del Municipio

de Armenia, en uso de sus facultades legales, en especial las asignadas en la Resolución

N'038 de 2012 y los Decretos N" 097 de 2013, N" 077 y N" 025 de 2015' y,

CONSIDERANDO

Que en la Planta Global del Municipio de Armenia
Profesional Especializado, Código222 Grado 09 L.N.

se encuentra vacante el cargo de

Que a fin de continuar con el normal func¡onam¡ento de la Administración Municipal, se hace

necesario cubrir dicha vacante.

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho

RESUELVE

ARTICULO pRIMERO: Nombrar al Filosofo Camilo Andrés López Leal, identificado con

Cédula de CiLr,ladanía N'18.469.421 de Quimbaya (Quindío), en el empleo Profesional

Especializado, Código222Grado0gL.N.,delaplantaglobal del MunicipiodeArmenia,con
una asignación mensual de $4.583.900,oo

ARTiCULO SEGUNDO: El señor Camilo Andrés López Leal, prestará sus servicros a partir

de la fecha de su posesión, previa presentación de los requisitos exigidos por la lev.

ARTíCULO TERCERO: Comuniquese el contenido de la presente Resolución al señor

Camilo Andrés López Leal.

ART|CULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dada en Armenia Quindio, el dia veintiséis (26) de enero de dos mil dieciséis (20'16).

PUBLiQUESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

LUZ AMPARO VILLARRAGA

R-DP.PDE.SGC-032 FRE
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